
 

 
Radicación n.° 11001-02-03-000-2003-00196-01 

 

Bogotá, D.C., primero (1º) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021).- 

 

Procede el despacho a pronunciarse frente a la 

petición que por correo electrónico presentó, directamente, 

Luis Enrique Alejandre del Arco, para que el auto de Sala 

del 30 de octubre de 2003, Radicado 2003-00196-01, y todo 

el expediente relativo al conflicto de competencia que se 

desató en la Corte, sea “borrado de internet”, por cuanto su 

publicación le ha causado “muchos problemas de índole 

personal” y familiar. 

 

Para tal propósito, sirven las siguientes  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. De entrada cumple reiterar que esta Corporación no 

ejerce administración o manejo sobre los motores de 

búsqueda que ofrece la red de comunicaciones mundial, 

entre ellos, Google, Bing, etc., de tal forma que la petición 

para que imparta una orden a esas compañías es, en 

principio, improcedente1. 

 

 
1 Ver AC6630 de 2017, radicado 11001-02-03-000-2005-00788-00 MP. Luis Alonso Rico Puerta. 
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2. Precisado lo anterior, corresponde ahora establecer 

si la información inserta en la mencionada providencia civil 

contiene datos sensibles que ameriten restringir su acceso 

al público, y por supuesto, que ello conlleve a borrar los 

nombres de las partes e intervinientes en el asunto que dio 

origen a la colisión de competencia que dirimió esta Sala de 

la Corte Suprema de Justicia. 

 

3. En lo que tiene que ver con la publicación de las 

providencias emitidas por las autoridades judiciales en 

desarrollo de sus funciones constitucionales y legales, a 

través de la página web de la Corte Suprema de Justicia,  es 

del caso precisar:  

 

3.1. La judicial, como se sabe, es una función pública, 

por lo que a tenor de lo previsto en el artículo 74 superior, 

todas las personas, en línea de principio, cuentan con el 

derecho de conocer todas las determinaciones que emanen 

de las autoridades jurisdiccionales, lo que se enfatiza en el 

artículo 228 de la Constitución Política, al señalar que las 

actuaciones de la Administración de Justicia “serán 

públicas y permanentes con las excepciones que establezca 

la ley (…)”. 

 

En desarrollo de esos parámetros constitucionales, el 

artículo 64 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la 

Administración de Justicia, prescribe que “Las decisiones 

en firme podrán ser consultadas en las oficinas abiertas al 

público que existan en cada corporación para tal efecto o en 

las secretarías de los demás despachos judiciales, salvo que 

exista reserva legal sobre ellas. Toda persona tiene derecho 
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a acceder a los archivos que contengan las providencias 

judiciales y a obtener copia, fotocopia o reproducción exacta 

por cualquier medio técnico adecuado, las cuales deberán 

expedirse, a costa del interesado”.  

 

Más recientemente, atendiendo la implementación de 

políticas de transparencia y control de la actividad pública, 

la Ley 1712 de 2014, en su precepto 2º, consagró el 

“Principio de máxima publicidad para titular universal”, de 

acuerdo con el que “Toda información en posesión, bajo 

control o custodia de un sujeto obligado es pública y no 

podrá ser reservada o limitada sino por disposición 

constitucional y legal (…)”. 

 

3.2. Con lo anterior, aflora que las providencias 

judiciales o jurisprudencia, como información pública que 

es, está cobijada por ese principio de máxima publicidad, 

que se concreta con la notificación que de ella se hace a las 

partes e interesados, y sobretodo, con su relación en el 

portal web de la Rama Judicial, que cobra especial 

importancia en la Corte Suprema de Justicia, por la tarea 

pedagógica asignada de unificación de la jurisprudencia, y 

de establecimiento de criterios de resolución, de singular 

importancia cuando se decide un conflicto de competencia.   

 

3.3. De manera que, en los términos explicados, la 

limitación al acceso a las providencias judiciales y a los 

datos e información que en ellas se relacionan, solo puede 

ser excepcional, de acuerdo con los criterios que 

expresamente fija el propio legislador.   
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Así, el artículo 24 de la Ley 1755 de 2015, “Por medio 

de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se 

sustituye un título del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, señala 

que “Solo tendrán carácter reservado las informaciones y 

documentos expresamente sometidos a reserva por la 

Constitución Política o la ley, y en especial: 3. Los que 

involucren derechos a la privacidad e intimidad de las 

personas, incluidas en las hojas de vida, la historia 

laboral y los expedientes pensionales y demás registros 

de personal que obren en los archivos de las 

instituciones públicas o privadas, así como la historia 

clínica” (Subrayado a propósito). 

 

Por su parte, la Ley 1712 de 2014 trae dos grupos de 

excepciones al acceso a la información. El primero es el 

concerniente a “información exceptuada por daño de 

derechos a personas naturales o jurídicas” (art. 18), y el 

segundo es el atinente a “información exceptuada por daño a 

los intereses públicos”.  

 

Los cánones, en su orden, son del siguiente tenor: 

 

“ARTÍCULO 18. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO DE 
DERECHOS A PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS.  Es 
toda aquella información pública clasificada, cuyo acceso podrá 
ser rechazado o denegado de manera motivada y por escrito, 
siempre que el acceso pudiere causar un daño a los siguientes 
derechos: a) El derecho de toda persona a la intimidad, bajo las 
limitaciones propias que impone la condición de servidor público, 
en concordancia con lo estipulado por el artículo 24 de la Ley 
1437 de 2011. b) El derecho de toda persona a la vida, la salud o 
la seguridad. c) Los secretos comerciales, industriales y 

profesionales. PARÁGRAFO. Estas excepciones tienen 
una duración ilimitada y no deberán aplicarse cuando la persona 
natural o jurídica ha consentido en la revelación de sus datos 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011.html#24
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personales o privados o bien cuando es claro que la información 
fue entregada como parte de aquella información que debe estar 
bajo el régimen de publicidad aplicable. 

 
ARTÍCULO 19. INFORMACIÓN EXCEPTUADA POR DAÑO A 
LOS INTERESES PÚBLICOS.  Es toda aquella información 
pública reservada, cuyo acceso podrá ser rechazado o denegado 
de manera motivada y por escrito en las siguientes 
circunstancias, siempre que dicho acceso estuviere expresamente 
prohibido por una norma legal o constitucional: a) La defensa y 
seguridad nacional; b) La seguridad pública; c) Las relaciones 
internacionales; d) La prevención, investigación y persecución de 
los delitos y las faltas disciplinarias, mientras que no se haga 
efectiva la medida de aseguramiento o se formule pliego de 
cargos, según el caso; e) El debido proceso y la igualdad de las 
partes en los procesos judiciales; f) La administración efectiva de 
la justicia; g) Los derechos de la infancia y la adolescencia; h) La 
estabilidad macroeconómica y financiera del país; i) La salud 
pública. PARÁGRAFO. Se exceptúan también los documentos que 
contengan las opiniones o puntos de vista que formen parte del 
proceso deliberativo de los servidores públicos. 

 

 

A su turno, la Ley 1581 de 2012, por la cual se dictan 

disposiciones generales para la protección de datos 

personales, en el artículo 5º prescribe que, para los 

propósitos de esa normativa, “se entiende por datos 

sensibles aquellos que afectan la intimidad del Titular o cuyo 

uso indebido puede generar su discriminación, tales como 

aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 

política, las convicciones religiosas o filosóficas, la 

pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de 

derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 

partido político o que garanticen los derechos y garantías de 

partidos políticos de oposición así como los datos relativos a 

la salud, a la vida sexual y los datos biométricos”. No menos 

importante en ese compendio legislativo es el canon 7º, a 

cuyo tenor, “En el tratamiento se asegurará el respeto a los 

derechos prevalentes de los niños, niñas y adolescentes. 

Queda proscrito el tratamiento de datos personales de niños, 
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niñas y adolescentes, salvo aquellos datos que sean de 

naturaleza pública (…).  

 

3.4. En lo que atañe a la jurisprudencia sobre la 

materia, la Corte Constitucional, en sentencia C-641 de 

2002, destacó que “… el juez tiene el deber de poner en 

conocimiento de los sujetos procesales y de la comunidad en 

general, los actos que conduzcan a la creación, modificación 

o extinción de un derecho o la imposición de una obligación, 

sanción o multa, teniendo en cuenta que su operancia no 

constituye una simple formalidad procesal, sino un 

presupuesto de eficacia de dicha función y un mecanismo 

para propender por la efectividad de la democracia 

participativa”. 

 

Posteriormente, esa Corporación también destacó que 

la publicación de las páginas judiciales, con la 

identificación exacta de las partes, no es absoluta, toda vez 

que “aun cuando se entiende que las sentencias son 

públicas, y así deben seguir siéndolo, la información 

personal contenida en ellas está sometida a los principios de 

la administración de datos, por lo que eventualmente pueden 

incluir datos sensibles o semiprivados, en cuya circulación y 

acceso deben cumplirse los principios de finalidad, necesidad 

y circulación restringida, que rigen el derecho al habeas 

data. Esta última circunstancia habilita la supresión relativa 

de información, con miras a proteger la intimidad, el derecho 

al trabajo o la reinserción de las personas en la sociedad, a 

través de medidas que garanticen la imposibilidad de 



Rad. n° 11001-02-03-000-2003-00196-01 

7 

 

proceder a su identificación, en concreto en las versiones que 

se publiquen en la web de una providencia”2. 

 

4. En aplicación de las normas expuestas y de la 

jurisprudencia existente sobre el particular, se observa que 

la solicitud de “borrar” de internet o del portal de la Rama 

Judicial (en la parte relativa a jurisprudencia) la referida 

providencia del 30 de octubre del 2003, Rad. 2003-00196-

01, es inviable en el presente caso, por cuanto en ella no se 

relacionaron hechos o informaciones que pudieran ser 

catalogados como sensibles, respecto del peticionario Luis 

Enrique Alejandre del Arco, y tampoco frente a los demás 

sujetos que participaron en el asunto como parte, pues, 

toda la discusión versó, en la Corte, sobre el juzgador 

competente para conocer del proceso de divorcio respectivo, 

no aportándose datos diferentes al del domicilio de los 

interesados. Es decir, que en la providencia no se entró en 

el detalle de la causal o el motivo para deprecar la cesación 

de los efectos civiles del matrimonio, lo que de por sí 

descarta la publicación de datos sensibles que lleguen a 

afectar la intimidad de los involucrados.   

 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado de la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

 

II. RESUELVE 

 

Primero: NEGAR la solicitud de retiro de la 

providencia dictada el 30 de octubre de 2003, Rad. 2003-

00196-01, de la base de datos de la Rama Judicial. 

 
2 Corte Constitucional, T-020 de 2014. 
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Segundo: Comunicar de esta determinación al 

interesado, por el medio más expedito. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ALVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 
Magistrado  
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